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en el tramo afectado por la variante desde el apoyo núme-
ro 43 al número 44 (nuevo) y desde el apoyo número 47 
(nuevo) al número 48.

El conductor a emplear tendrá las siguientes caracte-
rísticas:

Denominación: HEPRZ1 36/66 kv 1.300 Al + H25.
Uo/U: 36/66 KV.
Um/Up: 72,5/325 KV.
Número y sección de los conductores: 3x300 milíme-

tros cuadrados Al.
Aislamiento: Etileno-Propileno.
Imax régimen permanente: 495 A.
Fabricación según R. UNESA 3.305B-1.° Comple-

mento.
El montaje de toda la instalación se hará de acuerdo 

con las normas que Iberdrola Distribución Eléctrica, So-
ciedad Anónima, tiene establecida para este tipo de línea.

Presupuesto: 101.181,52 Euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el proyecto en esta Área de Industria y Energía, sita en 
calle Miguel Villanueva, 2-4°, de Logroño, y formularse 
por triplicado, las alegaciones oportunas en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial corres-
pondiente.

Logroño, 9 de agosto de 2007.–El Director del Área 
de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
La Rioja, Ángel Hernández González. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 54.124/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero sobre notificación de resolu-
ción de recurso de reposición, relativo a los expe-
dientes sancionadores tramitados por infracción 
a la Ley de Aguas.

Por esta Confederación Hidrográfica se ha resuelto en 
el ejercicio de sus competencias el recurso de reposición 
interpuesto en el expediente sancionador incoado a las 
personas señaladas por la comisión de infracciones a las 
normas que igualmente se especifican en el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas (Real Decreto Legilastivo 1/2001, 
de 20 de julio) (BOE de 24 de julio) y del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (RDPH) aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del 30 de abril), 
con la imposición de las sanciones de multa, indemniza-
ciones y obligaciones que en cada caso se indican.

De acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (BOE del 27 de noviembre) se hace público 
para conocimiento de los interesados, haciéndoles saber 
que contra la resolución adoptada pueden interponer, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante la Sala de Valladolid del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León o ante el de la Comunidad 
Autónoma a que pertenezca su domicilio.

El importe de las sanciones de multa y las indemniza-
ziones se deberá abonar mediante ingreso en el Banco de 
España de Valladolid, cuenta 9000 0067 30 0200000168, 
Organismo-Confederación Hidrográfica del Duero, en el 
siguiente plazo:

Si la presente resolución ha sido publicada entre los 
días 1 y 15 del mes, desde la fecha de publicación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si la presente resolución ha sido publicada entre los 
días 16 y último de mes, desde la fecha de publicación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Deberá remitir a esta Confederación copia del justifi-
cante del referido ingreso. Transcurrido el plazo de ingre-
so establecido sin efectuarlo, se procederá a su exacción 
por la vía ejecutiva, incrementando su importe con el 
20% de recargo de apremio y, en su caso, con los corres-
pondientes intereses de demora y costas.

En el caso de que se hubiera impuesto también el 
cumplimiento de una obligación, el plazo será el indica-
do en cada caso, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación, quedando apercibido el infractor que en 
caso de incumplimiento se procederá a costa del mismo a 
su ejecución subsidiaria por parte de la Administración, 
con independencia de la posiblidad de imposión de mul-
tas coercitivas periódicas.

Expediente: 146/06. Interesado: Sebastián González 
Araus. Resolución del recurso: desestimado.

Expediente: 586/06. Interesado: Justo Hernández de 
Diego. Resolución del recurso: desestimado.

Valladolid, 9 de agosto de 2007.–Concepción Valcár-
cel Liberal. 

 54.194/07. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura declarando la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la expro-
piación forzosa del proyecto de Encauzamiento 
del Barranco de Anglés en el paraje de Los Cu-
ras. Término municipal de Lorca (Murcia).

La Presidencia de la Confederación Hidrográfica del 
Segura, de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa ha resuelto 
declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afecta-
dos por las obras del proyecto de Encauzamiento del 
Barranco de Anglés en el paraje de los Curas. Término 
municipal de Lorca (Murcia), de referencia B = 1 y clave 
07.490.019/. El detalle de las superficies afectadas, esta-
do de cultivos y propietarios se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia de Murcia. Así mismo se encuen-
tra expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Lorca y de esta Confederación.

Murcia, 24 de julio de 2007.–La Secretaria General, 
Paloma Moriano Mallo. 

 54.200/07. Anuncio de Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana referente al levantamiento de 
Actas de Ocupación por la expropiación forzosa 
para la realización de las obras del proyecto de 
Mejora del Abastecimiento de la comarca de 
Azuaga. Emergencia para la ejecución del abas-
tecimiento a los municipios de la mancomunidad 
de Llerena. Términos municipales de Fuente del 
Arco, Higuera de Llerena, Maguilla y Puebla del 
Maestre (Badajoz).

La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional, declara de Interés General del Estado el Proyec-
to de «Mejora del abastecimiento de la comarca de Azua-
ga. Emergencia para la ejecución del abastecimiento a los 
municipios de la Mancomunidad de Llerena», y la urgen-
cia a los efectos de ocupación de los bienes afectados a que 
se refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
en la Ley 14/2001, de 27 de diciembre, sobre Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el 56 y siguientes de su Reglamento, se con-
voca a los propietarios afectados para el levantamiento 
de las correspondientes actas previas de ocupación, que 
tendrá lugar los próximos días 29 de agosto de 2007, a las 
diez horas treinta minutos, en el Ayuntamiento de Puebla 
del Maestre, y a las doce horas, en el Ayuntamiento de 
Fuente del Arco; el día 30 de agosto de 2007, a las diez 
horas treinta minutos, en el Ayuntamiento de Higuera de 
Llerena, y a las doce horas, en el Ayuntamiento de Ma-
guilla (Badajoz). No obstante lo anterior, si algún afecta-
do así lo solicita, el citado levantamiento se producirá en 
los propios terrenos a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados personal-
mente, o bien representados por una persona debidamen-
te autorizada para actuar en su nombre. Aportarán la do-
cumentación acreditativa de la titularidad de los bienes 
objeto de expropiación (Certificado del Registro de la 
Propiedad, escritura pública o fotocopias compulsadas de 
esos documentos, así como los recibos del IBI de los dos 
últimos años, o fotocopias compulsadas de los mismos). 
Los afectados pueden hacerse acompañar a su costa de 
Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las perso-
nas que se consideren afectadas podrán formular por es-
crito, ante esta Confederación, hasta el momento del le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan podido producir al relacionar los bienes 
afectados.

La relación de propietarios afectados se encuentra 
expuesta en el Tablón de edictos de los Ayuntamientos 
citados.

Badajoz, 9 de agosto de 2007.–El Director Técnico, 
José Martínez Jiménez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 54.163/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa en Málaga por la que se somete a información 
pública la solicitud de ocupación forzosa de terre-
nos para la explotación de la Concesión Directa 
«Los Camorros», n.º 6.554, en términos municipa-
les de Humilladero, Mollina y Alameda (Málaga).

De acuerdo con lo establecido en el Título X de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas; Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decre-
to 2857/1978, de 25 de agosto; Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a 
información pública la solicitud de ocupación forzosa 
formulada por la entidad mercantil «Las Camorra, Socie-
dad Anónima», con domicilio en c/ Cruz, n.º 5, Gilena 
(Sevilla), de los bienes y derechos necesarios para el de-
sarrollo de los trabajos de la Concesión Directa de Explo-
tación titulada «Los Camorros», n.º 6.554, en términos 
municipales de Humilladero, Mollina y Alameda (Mála-
ga), publicándose a continuación la relación concreta e 
individualizada de los bienes afectados y de los interesa-
dos con los que la sociedad peticionaria no ha podido 
llegar a acuerdo para la adquisición e indemnización 
amistosa.

Lo que se hace público para que, previa cita en el telé-
fono 902 11 30 00, pueda ser examinada la documenta-
ción presentada en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, sita en calle Bodegueros, n.º 21, 
edificio Luxfor, 1.ª planta, Málaga, y formularse al mis-
mo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los 
datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles 
errores en la relación indicada, así como formular las 
alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos 
que estimen precisos para la identificación de los bienes.

Málaga, 5 de julio de 2007.–La Delegada provincial,  
María Gámez Gámez.

Anexo

Relación de bienes y derechos afectados por el expediente 
de ocupación forzosa titulada «Los Camorros»

Titulares de las fincas:

Finca n.º 1.

Don Julián Mesa Alarcón, con domicilio en calle La 
Iglesia, n.º 1, Fuente Piedra Málaga.

Naturaleza de la finca: Rústica de monte bajo.
Identificación de la finca: Finca n.º 4.147, tomo 977, 

libro 11, folio 105, del Registro de la Propiedad de Ante-
quera, con una superficie de solar de 45 héctareas, 81 
áreas y 98 centiáreas.


